
Expediente: 4996/24
Carátula: CONSILVIO FILOMENA C/ LOPEZ GARCIA MARIA DEL CARMEN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 28/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20281240626 - BENEDEK, VICTORIA FILOMENA-ACTOR/A
90000000000 - LOPEZ GARCIA, MARIA DEL CARMEN-DEMANDADO/A
90000000000 - DIAZ, RAMON ALEJANDRO-DEMANDADO/A
90000000000 - NRE COMPAÑIA DE SEGUROS S.A, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4996/24

*H102325384215*
H102325384215

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: BENEDEK VICTORIA FILOMENA c/ LOPEZ GARCIA MARIA DEL CARMEN Y OTROS
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 4996/24

Proveyendo actuación: OTROS - POR: DIAZ, FEDERICO LINARDO - 21/02/2025 13:35

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

 1) Téngase presente lo manifestado por el letrado y el escrito de demanda modificado, atento a ello
y como previo a todo trámite: Acompañe formulario de ingreso de causa a fin que los presentes
autos sean remitidos al centro de mediación y se de cumplimiento con la mediación previa
obligatoria.

 2) Procédase por secretaría a la recaratulación de los presentes autos quedando caratulado los
autos como: CONSILVIO FILOMENA c/ LOPEZ GARCIA MARIA DEL CARMEN Y OTROS s/

DAÑOS Y PERJUICIOS. Asimismo proceda a la modificación de los justiciables en el sistema
informatico.Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI°
Nominación. JJW

Actuación firmada en fecha 27/02/2025

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/07/2025 - 08:17:44


